
 

 

 

 
 

Culiacán, Sinaloa, a 30 de enero de 2024 

 
 

Solicitante: 

 
En atención a su solicitud con folio número 250486100000624, a través de la cual se 

requiere: 

 
“Por favor hagan llegarle el documento adjunto a esta solicitud de información a 

la Presidenta de la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Tlaxcala, ello a fin 

de que deje de lado la corrupción que la caracteriza, ya no viole mis derechos 

humanos, sea profesional y se ponga a trabajar, que le de vergüenza lo que uno 

tiene que hacer para que le contesten las autoridades que abusan de su poder.” 
 

 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1°, 4°, 19 párrafo segundo y 136 

párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Sinaloa, se hace de su conocimiento que esta Comisión Estatal no es competente 

para conocer de la problemática planteada por pertenecer a otra entidad federativa. Se 

le orienta a que acuda ante las autoridades pertenecientes a su entidad federativa para 

que exponga su planteamiento.  

 

Cualquier duda al respecto quedamos a sus órdenes.  

Saludos cordiales.  

 

 


